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| DR. GABRIEL COBO 
'TARIO VIGÉS) TERCERO 

1 ESCRITURA NUMERO: 20191701023P0:            
2 

3 : , : 

5 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

6 

7 QUE OTORGA: 

8 GASPAR AGUERO CHAPARRO Y LAURA EUGENIA SANDOVAL 

9 MANTILLA 

10 

" A FAVOR DE: 

12 MAURICIO GASPAR AGUERO SANDOVAL Y PABLO SEBASTIÁN 

13 AGÚERO SANDOVAL 

14 CUANTÍA: US$ 2.500,00 

15 DI 3 COPIAS 

16 EE J 

” 

18 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

19 de la República del Ecuador, hoy día miércoles cuatro de DICIEMBRE 

20 del dos mil diecinueve, ante mí DOCTOR GABRIEL COBO URQUIZO, 

21 NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO, DEL CANTÓN QUITO, con plena 

22 capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la presente 

23 escritura, comparecen: por una parte y en calidad de CEDENTES los 

24 cónyuges señores: GASPAR AGÚERO CHAPARRO Y LAURA 

25 EUGENIA SANDOVAL MANTILLA, casados entre si, por sus propios 

26 derechos y por los que les corresponde en la sociedad conyugal por 

27 ellos formada, ambos de setenta y tres años de edad, respectivamente, 

28 domiciliados en la calle Diecisiete de Septiembre número N uno guión
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ciento ochenta y ocho y Los Cipreses, barrio La Delicia, parroquia 

Llano Chico, de esta ciudad de Quito, teléfono domicilio cuatro cinco 

uno quince ochenta y ocho, celular número cero nueve ocho setenta y 

dos setenta y dos tres siete cinco, correo electrónico 

guaranipanaderiasQMyahoo.com; y, por otra parte y en calidad de 

CESIONARIOS, los señores: MAURICIO GASPAR AGUERO 

SANDOVAL, casado, por sus propios derechos, de cuarenta y dos 

años de edad, domiciliado en la calle Diecisiete de Septiembre número 

N uno guión ciento ochenta y ocho y Los Cipreses, barrio La Delicia, 

parroquia Llano Chico, de esta ciudad de Quito, teléfono domicilio 

número dos cuatro cincuenta y uno once cincuenta teléfono celular 

número cero nueve nueve nueve seis seis cinco nueve seis tres, correo 

electrónico m.g.a.:s1604Qgmail.com; y, señor PABLO SEBASTIÁN 

AGUERO SANDOVAL, casado, por sus propios derechos, de treinta y 

siete años de edad, domiciliado en la calle Diecisiete de Septiembre 

número N uno guión ciento ochenta y ocho y Los Cipreses, barrio La 

Delicia, parroquia Llano Chico, de esta ciudad de Quito, teléfono 

domicilio cuatro cinco dos cincuenta y cinco cuarenta, celular número 

cero nueve ocho setenta ochenta ocho dos cuatro, correo electrónico 

paguero2005Ghotmail.com.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana a excepción del señor Gaspar Agúero 

Chaparro que es de nacionalidad paraguaya, mayores de edad, de 

estado civil el indicado, de ocupación actividades lucrativas permitidas 

por la ley, secretaria, empleado privado y magister en administración, 

en su orden, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolita- 

no, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quie- 

nes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus docu- 

mentos de identificación y me solicitan que copias fotostáticas 

 



DR. GABRIEL COBO U. 
NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO 

debidamente certificadas por mi, se agreguen a esta esci 

documentos habilitantes.- Advertidos los comparecientes 

presente escritura, por una parte, como Cedentes, los cónyuges señor 

GASPAR AGUERO CHAPARRO y señora LAURA EUGENIA 

SANDOVAL MANTILLA; y, por otra parte, en calidad de ionarios, el 

señor MAURICIO GASPAR AGUERO SANDOVAL, casado; y el señor 

PABLO SEBASTIÁN AGÚERO SANDOVAL, casado.-| SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: a).- Los Cedentes son propietarios de dos mil 

quinientas participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos 

de América de valor cada una en el capital social de la compañia 

CORPORACIÓN GUARANÍ CORPGUARANI CIA. LTDA.- b).- La 

mencionada compañía se constituyó por escritura pública otorgada el 

cinco de diciembre del dos mil catorce ante el Notario Décimo Quinto 

del cantón Quito Doctor Juan Carlos Morales Lasso, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil el doce de diciembre del dos mil 

catorce.- C).- La Junta General de Socios de la compañia 

CORPORACIÓN GUARANÍ CORPGUARANI CIA. LTDA,, celebrada el 

veinte de noviembre del dos mil diecinueve, autorizó la cesión de las 

dos mil quinientas participaciones que tienen en el capital social el 

señor GASPAR AGUERO CHAPARRO y la señora LAURA EUGENIA 
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SANDOVAL MANTILLA a favor de los otros socios señores MAURICIO 

GASPAR AGUERO SANDOVAL Y PABLO SEBASTIÁN AGUERO 

SANDOVAL a razón de mil doscientos cincuenta participaciones a cada 

uno.- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con estos 

antecedentes, y debidamente autorizados por la Junta General de 

Socios, el señor GASPAR AGUERO CHAPARRO y la señora LAURA 

EUGENIA SANDOVAL MANTILLA tienen a bien ceder las dos mil 

quinientas participaciones sociales que tienen en el capital de la 

compañia CORPORACIÓN GUARANI CORPGUARANI CIA. LTDA. a 

favor de los señores MAURICIO GASPAR AGUERO SANDOVAL Y 

PABLO SEBASTIÁN AGUERO SANDOVAL a razón de mil doscientos 

cincuenta participaciones a cada uno.- Los cesionarios, aceptan la 

cesión de dichas participaciones, por asi convenir a sus intereses.- El 

valor de la cesión de las participaciones, se pagan al momento de la 

firma de esta escritura, a su valor numerario.- CUARTA: NUEVO 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL: Con estas cesión, 

actualmente el capital social de la CORPORACIÓN GUARANÍ 

CORPGUARANI CIA. LTDA. queda integrada de la siguiente manera: - 

socio CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES 

Agúero Sandoval 

Mauricio Gaspar 2.500,00 2.500,00 2.500 

Agúero Sandoval 

Pablo Sebastián 2.500,00 2.500,00 2.500 

TOTAL 5.000,00 5.000,00 5.000 

QUINTA: ACEPTACIÓN Y TRÁMITE: Las partes aceptan 

expresamente todos los términos de esta escritura pública. Cualquiera 

de ellos queda facultado para obtener la inscripción de esta escritura  
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documentos anexos y habilitantes que se incorporan q! 

escritura pública con todo el valor legal, y que los 

¿ y ¿ a aceptan en todas sus partes, minuta que está firmada for el doctor 
Carlos Echeverria Pinos, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, 
bajo el número dos mil setecientos treinta y hueve- Los 
comparecientes solicitan y autorizan expresamente la corjsulta en línea 
y verificación de sus respectivos datos en el Sistema Nacional de 
Consulta Ciudadana de la Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación, de conformidad con el articulo setenta y 
cinco de la LOGIDC.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura pública, se cumplieron con todos los preceptos legales que el 

caso requiere; y. leida que les fue por mi el Notario a los 
comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido, 
y fiman conmigo, en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta 
Notaria la presente escritura.- De todo lo cual doy fe.- 

8 E cs 
COn Ar CN. 

É. 
p Sra. Édura Eugenia Séhdoval Mantilla 
CO. /Je/b7391 7 CN. 

      
 



o
e
 
s
a
 

us
es
 

     
N Sr. Mauricio Gaspar Agúero Sandoval 
CC. MOd0r2uuz2 

Ap 
N Sr. Pablo Sebastián AgUero Sandoval 

C.C. (+ 11083490 

DOCTOR 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirocción General de Registro Civil identificación y Cedulación 

   

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de identificación: 1704421095 

  

Nombres del ciudadano: AGUERO CHAPARRO GASPAR 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: PARAGUAY/PARAGUAY 

Fecha de nacimiento: 6 DE ENERO DE 1946 

Nacionalidad: PARAGUAYA 

  

Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: BACHILLERATO 

LA Profesión: ACTIV.LUCRA.PERM.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANDOVAL MANTILLA LAURA EUGENIA 

Fecha de Matrimonlo: 25 DE ENERO DE 1973 

Nombres del padre: AGUERO INOCENCIO 

Nacionalidad: PARAGUAYA 

Nombres de la madre: CHAPARRO LUCIANA 

Nacionalidad: PARAGUAYA 

Fecha de expedición: 16 DE ABRIL DE 2012 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información ceíbcada ala fecha; 4 DE DICIEMBRE DE 2019 
"Emisor: ANDREA ESTEFANIA LEMA AMBAS - PICHINCHA-QUITO-NT 23 - PICHINCHA - QUITO 

  

N' de certicado: 199-282-44240 h 

q Laso, Vicente Talano G- 
Pee 0 (200 Decio Genera del Registr Ci Iaertcacón y Ceación 

Documento firmado electrónicamente 
pación perra ars quen sepreserta ext cesado deberhvacato un ha Svirslseparocti gob ee conto aa 1 OGIAC Aa 4, numeral y nta LC. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civ, Idendlicación y Cecutación 

Número único de identificación: 1701393918 z 

Nombres del ciudadano: SANDOVAL MANTILLA LAURA EUGENIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar.de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1946 

  

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Agua dir Sexo: MUJER 

E Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUERO CHAPARRO GASPAR 

Fecha de Matrimonio: 25 DE ENERO DE 1973 

Nombres del padre: SANDOVAL JOSE FELIX 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MANTILLA LAURA HERMINIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE AGOSTO DE 2014 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información cercada ala lecha: 4 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor: ANDREA ESTEFANIA LEMA AMBAS - PICHINCHA.QUITO-NT 23 - PICHINCHA - QUITO. 

$ ii le 

Lao Vicente Talano G 
Director General del Registro Civil, Identcación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR O emilicacióo:coculación Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

      

      

Número único de identificación: 1706724422 

Nombres del ciudadano: AGUERO SANDOVAL MAURICIO GASPAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 27 DE AGOSTO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESCANDON CEVALLOS MARCELA ANASTACIA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE DICIEMBRE DE 2005 

Nombres del padre: AGUERO GASPAR 

Nacionalidad: PARAGUAYA 

Nombres de la madre: SANDOVAL LAURA EUGENIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE MARZO DE 2012 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

Información cesicada a la fecha: 4 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor: ANDREA ESTEFANIA LEMA AMBAS - PICHINCHA-QUITO-NT 23 - PICHINCHA - QUITO 

N' de canúlicado: 199-282-44457 
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IEA Dctor General cel Regutro Cha, Isenticación y Cecuación 

Documento firmado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR a e ac 
Dirección Genera! de Registro Civil Identificación y Cedulación     

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT) 

Número único de identificación: 1712083490 

Nombres del ciudadano: AGUERO SANDOVAL PABLO. ¡STIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/ÉHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE DICIEMBRE DE 1981 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

4 l Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JATIVA GONZALEZ KATHERINE PAOLA 

Fecha de Matrimonio: 5 DE FEBRERO DE 2011 

Nombres del padre: AGUERO GASPAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SANDOVAL LAURA EUGENIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: S! DONANTE 

Intormación certicada a a tecra: 4 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor: ANOREA ESTEFANIA LEMA AMBAS - PICHINCHA-QUITO-NT 23 - PICHINCMA - QUITO. 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Deector Genera! oe! Registro Chal igerttcación y Ceoulación 

"Documento frmado electrónicamente 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIÁ CORPORACIÓN GUARANI CIA.L' 

CELEBRADA EL 20 DE NOVIEMBRE DEL 2019 

220 de 
compañía 

fs de la Av. 6 
Chaparro; 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy wei 
noviembre del dos mil diccinuese, sicado las 1UMU0, se reúnen los socios de 
“CORPORACIÓN GUARANÍ CIA.LTDA” en su domicilio ubicado en las ofici 
de Diciembre N45-319 y Pio Valvicso. Acrúa como Presidente el titular, Gaspar Agile 
y, como Secretario, el también titular Sr. Pablo Sebastián Agiiero Sandoval. 

    

  

Unidos de América, divididos en 3.000 participaciones de un délar de los E 
América cada uno. 

“Todos los socios, por unanimidad, deciden instalarse en Junta General Extraorili 
para teatar el siguiente Orden del Dix: 

Decisión sobre el pedido de la salida de la compañía del señor Gaspar Agúezo Chaparro y la cesión 
de sus participaciones sociales. 
Decisión sobre la compra de la marca “PANADERÍA GUARANÍ” de propiedad del socio 
GASPAR AGUERO. CHAPARRO. 
Elección del nuevo presidente de la Compañía. 

Los socios, por unanimidad, deciden reunirse en Junta General Extraordinaria Universal, y aceptan 
el Orden del Día propuesto. 

Por orden de Presidencia se pasa a tratar el primer punto. Toma la palabra el señor GASPAR 
AGÚERO CHAPARRO y maniñesta su voluntad de salir de la compañía como socio y por lo cual, 
pone a libre disposición sus dos mil quinientas participaciones que corresponden al 5U*% del capital 
suscrito de la compañía CORPORACIÓN GUARANÍ CORPGUARANI CIALTDA, a favor de 
los demás socios. Toma la palabra el señor MAURICIO GASPAR AGUERO SANDOVAL quien 
se pronuncia acerca de la salida del señor GASPAR AGUERO aceptando su petición y a la vez 
hace uso de su derecho preferente a suscribir esas participaciones y le solicita la cesión de la mitad 
de las panicipaciones que deja a libre disposición, las cuales corresponderían a 1250 participaciones. 
Toma la palabra el señor PABLO SEBASTIÁN AGUERO SANDOVAL quico también se reñere 
a la salida del señor GASPAR AGUERO aceptando su pedido y además anuncia su desco de 
suscbiz 1250 participaciones. Toma la palabra el señor GASPAR AGUERO CHAPARRO quien 
se refiero a las intervenciones anteriores, dando a conocer su aceptación de la cesión de sus 
participaciones a favor de los solicitantes cn los términos expuestos, de tal manera que cede 1250 
participaciones a cada uno. La Junta General, luego de las correspondientes deliberaciones, por 
unanimidad decide aprobar la salida como socio del señor GASPAR AGUERO CHAPARRO y se 
aprueba también que las dos mil quinientas participaciones sociales que tiene en el capital social de 

la compañía, las suscriban los señores MAURICIO GASPAR AGUERO SANDOVAL Y PABLO 
SEBASTIÁN AGUERO SANDOVAL, a razón de 1250 participaciones a cada uno. 

      

   del señor Presidente, se pasa al segundo punto del Orden del Día. Toma a palabra 
PABLO SEBASTIÁN AGUERO SANDOVAL, quien en su calidad de Gerente General de la 

 



compañía CORPORACIÓN GUARANÍ CORPGUARANI CIA.LTDA manifiesta su pretensión 
de adquirir la marca registrada “PANADERÍA GUARANÍ” de propiedad de los señores GASPAR 
AGÚERO CHAPARRO y la señora LAURA EUGENIA SANDOVAL MANTILLA para lo cual 
propone sealizar el debido comirato de compraventa Toma la palabra el“señor GASPAR 
AGUERO CHAPARRO quica voluntariamente acepta la propuesta de realizar el contrato de 
compraventa para que la marca registrada “PANADERÍA GUARANÍ” pase a see de propiedad 
de la compañía CORPORACIÓN GUARANÍ CORPGUARANI CIA.LTDA. La Junta General 
Extraordinaria Universal, luego de las correspondientes deliberaciones decide, por unanimidad. 
apibar la Compraventa de la marca registrada “PANADERÍA GUARANÍ”, por un valor de 

000,00 dólares de los Estados Unidos de América que pagarán en 20 cuotas mensuales de mil 
quinientos dólares cada una. 

  

Por disposición del señor Presidente, se pasa al tercer punto del Orden del Día. Toma la palabra 
GASPAR AGUERO CHAPARRO quien expresa verbalmente su voluntad de renunciar al cargo 
de Presidente de la compañía de tal modo que deja a libre disposición la mencionada dignidad. 
“Toma la palabra el señor MAURICIO GASPAR AGUERO SANDOVAL quien acepta la renuncia 
del cargo de Presidente del señor GASPAR AGUERO CHAPARRO. Toma la palabra PABLO. 

ASTIÁN AGÚERO SANDOVAL, quien acepta la renuncia de GASPAR AGUERO 
CHAPARRO al cargo de Presidente de la compañía, a su vez propone que el señor MAURICIO 
GASPAR AGUERO SANDOVAL sca clegido como nuevo Presidente. La Junta Gencral 
Extraordinaria Universal, luego de las correspondientes deliberaciones decide, por unanimidad, 
aceptar la renuncia del señor GASPAR AGUERO) CHAPARKO al cargo de Presidente de la 
compañía y decide nombrar como nuevo Presidente al señor MAURICIO GASPAR AGUERO 
SANDOVAL. 

   

  

Una vez tratado el Orden del Día, y siendo las 13h20, se da por terminada la presente sesión. Se 
concede un receso para la redacción de la presente Acta Reinstalada la Junta Gencral a las 13h50, 
se de lectura al Acta, la cual es aprobada por todos los accionistas, y firmada por los asistentes. 

E A 
ENTE SECRETARIO 

7% 0 

socio 

Sr. Mauricio Gaspar Agúiero Sandoval 
socio 
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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO 

9ó ante mi, una escritura de: CESION DE PARTICIPACIONES, que otorgan: GASPAR 

AGÚERO CHAPARRO Y LAURA EUGENIA SANDOVAL MANTILLA, a favor de: 

MAURICIO GASPAR AGUERO SANDOVAL Y PABLO SEBASTIAN AGUERO 

SANDOVAL, y en fe de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y 

sellada en Quito a, cuatro de diciembre del dos mil diecinueve. 
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Factura: 001-002-000060090 20191701015001484 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARÍA DECIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20191701015001484 

ES DEAN” 
neo 5E, [AZON DE ARCIADO 
[ACTO O CONTRATO COPA: EEE 
FECHA DE OTORGAMIENTO” [esTiaana 

[NUMERO DE PROTOCOLO [Pooee7z 

OTORGANTES 

Enea 
Enuaroo 

ACTO O CONTRATO: 
ECHA DE OTORGAMIENTO: 
[NUMERO DE PROTOCOLO. 

  

Fr Peque 
NOTA JUAÑ CARLOS ORALES LASSO 
NOTARÍA DECIWAQUINTA| 

    

    
  

.CANTON CUITO 
RAZÓN MARGINAL N" 20191701015001434 
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[ACTO D EONTRATO: CESIÓN DE PARTEPACIONES, 
[FECHA DE OIORCAMENTO. Juana 
[NUMERO DE PROTOCOLO, [P30E
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